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8 PONCE

2

0005429.

Quito, 13 de abril de 2015

   

   

   
   

ora Notaria:

onformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, en el registro de escrituras

blicas a su cargo sírvase protocolizar los documentos adjuntos a la presente,

tivos al poder otorgado por TUSCANY OILFIELD HOLDINGS, con su respectiva

na vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme tres copias

certificadas de la misma.

Muy atentamente,

amilo Muriel Bedoya

Matrícula 17-2012-740

www pbplaw.com
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO -
Esfiel fotocopia del documento que me fue

Quito, a

 

DEL CANTÓN QUITO
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome    
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PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE REPRESENTAND Rue
S.A. OA       

 

1791768008001   
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0000002



PODER

  

    

   

   
  

    

  

-ompañía Tuscany Oilfield Holdings

representada por su Oficial

jecutivo en Jefe, Aramis Guerra, por

este medio otorga poder a favor de Juan

Pablo Ortiz Mena y/o Arturo Griffin

aldivieso y/o Rodrigo Pesantes Sáenz,

para que cualquiera de ellos (el

andatario) pueda contestar demandas

a nombre de la compañía mandante y

cumplir, a nombre de la mandante, las

obligaciones establecidas en la Ley de

Compañías para las empresas

extranjeras socias de compañías

ecuatorianas, sin que por ello deba

entenderse que la mandante será

considerada como establecimiento

- permanente en el país, ni estará

obligada a establecerse en el Ecuador,

ni a inscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar

declaraciones de impuesto a la renta. El

Mandatario por ningún motivo será

personalmente responsable de las

obligaciones de la compañía mandante.

0008432 0000004

POWER OF ATTORNEY

Oilfield

represented by its Chief Executive

Tuscany Holdings  Ltd.,

Officer, Aramis Guerra, hereby grants a

power of attorney in favor of Juan Pablo

Ortiz-Mena y/o Arturo  Griffin-

Valdivieso y/o Rodrigo Pesantes-Sáenz,

so any of them (the attorney-in-fact),

may answer claims on behalf of the

constituent and may meet on behalf of

the  constituent the  commitments

established in the Companies Law for

foreign companies holding shares in

Ecuadorian companies, without the

constituent being as a result hereof

considered as having a permanent

establishment in Ecuador or being under

an obligation to establish in Ecuador, or

to obtain a taxpayer registration, or to

file income tax retums. By no means

shall the attorney-in-fact be held

personally liable for the constituent's

obligations.

A gLater,
By/por Aramis Guerra

Chief Executive Officer

Tuscany Oilfi

  [apostille]

  

DEL CANTÓN QUIT
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome  



 

 

NOTARIA 39 DEL CÍRCULO DE
BOGOTÁ D.C.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO       )E
Ante el Notario Treinta y Nueve (39) de :
Bogotá D.C. Compareció: k 39

GUERRAARAMIS

quiense identificó con: PA. 452084354

|ydeclaró que reconoce el anterior documento como
cierto, y quela firma es de su puño y letra.” Igualmente

-| reconoce como suya la huella: dactilar del Índice
derecho que acontinuación $e estampa.
Bogotá D.C. 05/02/2015 alas 03:28:51 p.m.

5nga465tn54n4gg4bn
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TARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme ala petición
al del abogado Camilo Muriel Bedoya, profesional del derecho con matrícula diez y

, guion dos mil doce guion setecientos cuarenta del F.A.P.; yo, Doctora Flor de
María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo los

¡guientes documentos: Relativos al poder otorgado por TUSCANY OILFIELDS
OLDINGS, con su respectiva apostilla y traducción; contenidos en cinco (5) fojas

iles incluida la que contiene esta razón.- P.V.

E Quito, catorce de abril de dos mil quince

  

  

  

a

AyARriay
A10

      

DEL CANTÓN QurilO
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira JácomeNiSc,

 



 

RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA TUSCANY OILFIELD HOLDINGS

LTD. A FAVOR DE JUAN PABLO ORTIZ MENA Y/O ARTURO GRIFFIN

VALDIVIESO Y/O RODRIGO PESANTES SAENZ.- DEBIDAMENTE SELLADA

Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL

Na
DRA. FLOR DE MARIA

DIECISEIS.-LQ     

  

  
JOTARIA VIGÉSIMA CUARTA NOTARIA VIGESIMA CU
JOTARIÍA VIGESIAL 2LERIA VIGÉSIMA CU  

    

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA

RAZÓN: REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA HASTA LA

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA ALGUNA, DE LA

PROTOCOLIZACION DE PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA TUSCANY

OILFIELD HOLDINGS LTD. A FAVOR DE JUAN PABLO ORTIZ MENA Y/O

ARTURO GRIFFIN VALDIVIESO Y/O RODRIGO PESANTES SAENZ.-

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL  DIECISEIS.-LOQ

dl
DRA. FLOR DE MARIA

    
VIGÉSIMA CRARIA NOTARIA VIGESIMA CU.

NEIRA JÁCOME |:

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUIT

DIARIA MOTAIEA NOTARIA

 


